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(NOTAS AL VUELO) 
nos eriales y canteras calizas. Ei 
terreno seco cruje al pisarlo. El 
convenio está a orillas de la ca
rretera, en la entrada del pueblo, 
al pie de unos montículos terrizos. 
En el locutorio saludamos, a tra
vés de la doble reja de hierro, a 
la abadesa y a otra madre que 
están en la penumbra. Las buenas 
monjitas franciscanas hablan a 
don Benito de cosas espirituales 
atañentes al servicio de la comu
nidad con voz undosa y remota, 
como si viviesen en un mundo 
lejano. De la grada pasamos a la 
iglesia del convento. El estilo de 
la iglesia no ofrece particularidad 
alguna que atraiga nuestra aten
ción. En el altar que se alza frente 
a la puerta de entrada existe un

p| auto que nos conduce corre 
,nmo una saeta por la nava in- 
1 sa- Hay trozos de carretera 
^'os,interminables como si unie- 
ín dos infinitos entre sí. En al
anos sitios se yerguen a ambos 
Lns del camino dos hileras de 
hopos-el árbol de Castilla- 
orno en procesión de gigantes. 

Rompiendo la aridez del paisaje— 
yermos ralos y desolados—se ven 
de vez en cuando manchones obs
curos de pinares que semejan is
lotes de verdura sobre la superfi
cie de un mar terrizo. En aquella 
dilatada extensión, seca y calci- 
¡ada por la fuerza del sol, se ven 
algunos regatuelos sin caudal que 
reptan por las hondonadas en cau
ces ocultos entre juncias y mim- . __
brales. Mientras el auto rueda por hermoso crucifijo tallado en ma
la llanura, me doy yo a pensar en ‘
la enorme riqueza que produci- 
rian estos campos si los hombres 
amasen al árbol y se dieran cuen- 
ia del gran servicio que su vida 
presta a la agricultura. Mientras 
los castellanos desdeñen el culti
vo del árbol, Castilla será un país 
pobn, que vivirá miserablemente 
de la clemencia del cielo, exigién
dole la tierra, en compensación a 
sus frutos, el tributo de un trabajo 
duro y penoso.

A buena marcha pasamos jun
tos a algunos pinares. La resina- 
ción industrial representa, cierta
mente, un beneficio muy estimable 
para los propietarios de las plan
taciones. Pero estas explotacio
nes particulares destruyen sin pie- 

1 dad alguna generaciones enteras 
de pinos que hay que derribar en 
plena juventud, con grave trastor
no para la salud pública—por la 
extinción de las emanaciones bal
sámicas que vierten en el aire—, 
Para la climatología del país y, 
sobre todo, para regular los regí
menes de lluvias. El aspecto de 
os pinos con los cacharrillos de 
'ata sujetos al tronco, me da la 
sensación de árboles moribundos 
lúe se tambalean y retuercen gro- 
'peamente—resistiéndose a mo- 
^después de recibir una puña- 
ada en el corazón. Hasta hace 
Poco se explotaban los frutos del 
™ol estimulando la vida del ár- 
01 con toda clase de cuidados, 
oy se explota el árbol dejándo- 

leníamente, con un lar
* desangre que lo esteriliza y 

nsurne. Lo mismo que los cer- 
s> se crían ahora los pinos 
a sacrificarlos tan pronto ad- 

.lleran un cierto desarrollo. Al 
, cicio del derecho a sacrificar 
,is¡ plnares—derivado del sacra- 
^m° derecho de propiedad— 
¡j1 m°s debiera poner algunas 
v‘‘‘Aciones el Estado, por la con- 
niAnenc*a dc conservar el patri- 
lorm f°resta^ de la nación en 
vu?itd ?ue no desaparezca a la 
r 3 algunos años.

Sea aV sistema puesto en prác- 
dad ¿l cimente no hay posibili- 
Pais p ^Poblar forestalmente el 
dend °C0 a poco van desapare- 
Qac¡ ° p0r consecuencia de resi- 
iong talas, roturaciones y car
eta n 08 ant¡&uos bosques que

Al trosPeridad dieron a Espa- 
Q°advalar e* hombre un bosque 
?olDp lerte que con ello asesta un 
dora riIn?rtaI a la energía fecunda
do oe í? camP°s» a* a£ua del 
:a 5Y;Pe hace sana y abundante 
1^, ia que corre por los árbo-

en la línea del horizonte, 
Plinto nknos, entre brumas, un 

bscuro sobre una colina, 
^¡tdm Se Ve mi Pueblo—exclama 
^3pnfiente don Benito, gozoso 
^ció rse cerca del lugar donde 

‘^•or^p9 e* chaufer la marcha del 
vis¡bi °Co a poco van haciéndo- 

r*o y 1 e,8 a nuestros ojos el case- 
torres de Cuéllar. A la 

uuestra marcha y 
^cibe । *a cima del collado se 

fiero - 9 mo*e g™3 del castillo 
de piedra berro- 

d CUthbr ec*0’ macizo V altivo en 
hñe’ Como un centinela que 

lanQ ce muchos siglos otea el

doce del día cuando 
b5 Conv11108 del auto a la puerta 

kní° de Santa Clara, des- 
naber dejado atrás algu-

dera y una magnífica losa sepul
cral de bronce, con inscripción en 
relieve, perteneciente a la tumba 
de una de las mujeres del duque 
de Alburquerque. Tanto la losa 
como el Cristo, proceden del des
mantelado convento de San Fran
cisco, al que perteneció también 
el bello púlpito de mármol blanco 
y rosado, existente en la Catedral 
de Segovia. En los muros y fron
tales de los altares se ve constan
temente reproducido el escudo du
cal con la divisa de«Ave María- 
Gratia plena».

Por entre un laberinto de calle
jas en rampa nos dirigimos a la 
fonda de don Galo Alvarez, pa
sando junto al bellísimo ábside 
mudéjar del Salvador, cuya fábri
ca se afirma ‘graciosamente en 
gentiles arbotantes apoyados en 
fuertes botareles de piedra y ladri
llo. A toda prisa, porque tenemos 
que aprovechar el tiempo, recorre
mos las principales vías del pue
blo dando la vuelta a su contorno. 
En otra excursión haremos una 
información detenida de lo muchí
simo notable que todavía se con
serva.

Cuéllar es una villa muy intere
sante. En su estructuración urba
na, así como en el estilo de sus 
edificaciones, se advierte la in
fluencia de la civilización árabe. 
En ciertas calles la apariencia de 
las viviendas que vemos al pasar 
es de una traza morisca inconfun
dible. Lo mismo en el gusto de 
las puertas de entrada a la villa, 
que en otros numerosos detalles, 
se observan las huellas de la do
minación musulmana. Las mura
llas-tanto las del cerco exterior, 
como las de la ciudadela—están 
casi derruidas. Sólo se conservan 
en pie algunos lienzos que permi
ten formarse idea del contorno 
antiguo. En las puertas de las 
murallas y en otros muchos sitios, 
se repite constantemente el es
cudo heráldico de Cuéllar, con la 
cabeza de caballo mirando a la 
derecha—signo de hidalguía- 
completamente distinto al blasón 
señorial que corona el recinto de 
la ciudadela, perteneciente al du
cado de Alburquerque. Esta dupli
cidad de armas y linajes que apa
recen en los blasones revela que, 
aunque los duques de Alburquer
que fueron señores de la villa, ja
más tuvieron dominio sobre el 
Concejo.

Son muy curiosos algunos edi
ficios de la villa. De pasada—se
gún nos dirigimos a la fonda para 
almorzar—vemos el Hospital an
tiguo, la albóndiga, la casa—fuer
te donde vivió la hermosísima 
doña Juana de Castro que durante 
una sola noche tué esposa de don 
Pedro el Cruel, según cuenta la 
leyenda, y otras viviendas de im
portante significación histórica. 
Por una calle estrecha y pina que 
conduce a la plaza Mayor vemos 
subir a muchas mujeres con un 
enjambre de chiquillos. Vienen de 
San Miguel, donde está confir
mando el señor obispo. En esta 
iglesia saludamos a Su Excelen
cia, a los canónigos señores Alon
so y del Pino, y al alcalde de Cué
llar .señor Navarro.

La iglesia de San Miguel es la 
parroquia de la villa. En la puerta 
de entrada estrechamos la mano 
al señor cura párroco, don Clau
dio Albornos, a quien ya fuimos 
presentados hace unos meses en 
Escalona del Prado. En una de
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las capillas laterales existe un cal
vario de gran valor artístico. Las 
figuras están soberbiamente mo
deladas, siendo de lamentar el 
exceso de barniz que les han dado 
para darles seguramente una ma
yor atracción. Lo mejor de esta 
iglesia—cuya construcción no 
ofrece ningún atractivo extraordi
nario—es un hermoso Cristo ya
cente, labrado en madera y colo
cado dentro de una urna de cris
tal situada en la pequeña capilla 
que hay a la izquierda del altar 
mayor. La figura posee una preci
sión anatómica admirable. Proce
de del antiguo convento de San 
Francisco—que por lo visto debió 
ser un museo artístico de incalcu
lable valor—y tiene los brazos 
articulados. Los monjes francis
canos simulaban con este Cristo 
la ceremonia de la crucifixión en 
los cultos de Semana Santa.

De San Miguel marchamos a la 
fonda de don Galo Alvarez, don
de nos sirven un almuerzo sucu
lento. Las hogazas de pan blanco 
que sacan a la mesa son las más 
exquisitas que he comido en toda 
mi vida, tanto por el aspecto, co
mo por la calidad de la harina y 
la buena elaboración. Si en el cie
lo se dan banquetes a los ángeles 
que más se distingan por su servi
cio a Dios y además se lee El  
Ad e l a n t a d o , doy por seguro que 
en todos los banquetes celestiales 
que se den en el porvenir, no se 
comerá más pan que el pan de
Cuéllar.

Recorremos el pueblo rápida
mente para que pueda formarme 
una ligera impresión de su aspec
to. Como el caserío está situado 
sobre el lomo de una colina, las 
calles, las travesías y las plazas 
están en cuesta. El ajetreo del 
viaje y el calor, hace que nuestro 
paseo por Cuéllar resulte fatigo
so. Este cansancio nos lleva a la 
obcecación de pensar que en Cué
llar no hay más que cuestas arriba.

A medida que vamos recorrien
do las calles, va don Benito dán
donos a conocer la historia o la 
leyenda de todos los rincones del 
pueblo. En ciertos lugares nos re
fiere también sus correrías de mu
chacho. Sobre el terreno y si
guiendo el perímetro marcado por 
los trozos de muralla que todavía 
quedan en pie, nos explica la si
tuación de la ciudadela, la línea 
de los dos cercos que defienden la 
villa, la significación de los escu
dos señorial y concejil y otros 
muchos pormenores interesantes. 
Don Ildefonso interviene también 
en la charla, remontándose a los 
tiempos célticos para hablarnos 
del collado sagrado—Collenda--y 
del culto de las primeras razas 
que poblaron Castilla al Dios En- 
dovellico. La referencias eruditas 
de nuestro venerable don Ildefon
so, así como las de don Benito, 
me ilustran respecto al valor artís
tico e histórico de Cuéllar. Yo 
sólo voy en calidad de oyente. El 
único juicio crítico que se me 
ocurre formular acerca de Cué
llar, lo condenso en pocas pala
bras: villa atrayente con un her
moso castillo señero—que no he
mos tenido el gusto de ver más 
que exteriormente por estar dur
miendo la siesta a las cinco de la 
tarde el señor que guarda las lla
ves—con muchos edificios mudé- 
jares, muchas calles en cuesta, 
muchos escudos nobiliarios y mu
chísimos chiquillos.
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dada la tendencia de los labrado
res de los Estados Unidos, Ca
nadá, Argentina y Australia a au
mentar sus siembras de dicho 
cereal.

Se calcula que la cosecha mun
dial será este año de igual a la 
del anterior, y que si las condicio
nes son buenas, el año próximo 
la producción mundial alcanzará 
probablemente una cifra «record». 
Las posibilidades para el comer
cio estadounidense de encontrar 
mercados en el exterior disminu
yen de año en año y no se puede 
esperar una compensación en el 
mercado interior, pues el consumo 
de trigo en los Estados Unidos 
tiende más bien a disminuir que a 
aumentar.

EL CENTENARIO DE SAN 
JUAN DE LA CRUZ

El presidente de la Comisión de 
propaganda, señor Cano de Rue
da,se ha dirigido a las Compañías 
de ferrocarriles solicitando rebaja 
de precios de billetes de viaje para 
los peregrinos que asistan a los 
actos que se han de celebrar en 
Octubre.

Recibidas las contestaciones, la 
Comisión se reunirá y acordará lo 
necesario para acreditar el dere
cho a aquel beneficio.

Del Congreso Cerealista
Ya muy próximo el día en que 

ha de celebrarse el Congreso Ce
realista de Valladolid, es inte
resante proveerse del carnet de 
identidad y la tarjeta que ha de 
dar derecho a pasaje de ferroca-
rril con reducción de precio.

También seria interesante para 
los fines del Congreso, que los 
delegados provinciales soliciten 
de los jefes de dependencia o 
Centro autorización para que los 
funcionarios públicos inscritos 
puedan asistir al citado Congreso, 
si con su breve ausencia no su
friere perjuicio el servicio a su car
go. Dichos funcionarios podrán 
rogarlo a dichos delegados a fin 
de que éstos puedan realizar la 
gestión necesaria.

Yo he soñado un jardín

y

Yo he soñado un jardín que tenía 
sus flores tempranas 
de rojo color;
gozaba el aroma 
que en ellas había, 

gustaba en las claras mañanas
de aspirar en sus suaves corolas 

su cálido olor.
Qué orgullosas las flores estaban 

con sus mil reflejos 
en aquel verjel;
y con qué deleite
su gracia ostentaban 

dando al aire su cáliz bermejo 
donde estaba la esencia exquisita

de néctar y miel.

su

Mas tenían tan breve su vida 
las flores galanas 
del bello jardín, 
que abiertas apenas 
ya lloran perdida 

frescura gentil y lozana,
la exquisita fragancia que encierran 

sus hojas carmín.
Y una tarde que quise mis flores 

con su galanura 
de nuevo gustar, 
me encontré sus hojas 
con mustios colores,

Con toda la fuerza del calor marchitada su fresca hermosura,
nos aventuramos valerosamente a 
rebasar la frontera de la provin
cia de Segovia, después de co
mer, para invadir la de Vallado- 
lid, yendo a visitar la iglesia de 
Cogeces del Monte donde nos 
han informado que existen cosas 
de gran valor. Por la vasta plani
cie rueda perezoso el auto, no sa
bemos si por el cansancio de los 
kilómetros recorridos en la jorna
da, o por el abuso de confianza 
que supone obligar al motor a que 
trabaje a la hora de la siesta en 
pleno campo de Castilla.

Alberto CA^B^
Segovia.—Septiembre.

---- ------------------------------ ----- - ——

La cosecha mundial de trigo
Nueva York, 10.—El departa

mento de Agricultura de los Esta
dos Unidos advierte a los produc
tores yanquis de trigo que deben 
esperar tropezarse con dificulta
des para dar salida en el extran
jero al exceso de su producción,

sin las galas de aquellos reflejos

y

que quise gozar.
Así es la belleza en la vida: 

una flor temprana 
de un fértil verjel, 
que apenas abierta 
se llora perdida, 

no vuelve en la clara mañana
a exhalar la exquisita fragancia 

de néctar y miel.
Jo s é Ma r ía  Na v a r r o

CtlIDIOJ’IDADEJ’

Solteros contra casados
En Biella (Italia) se ha celebrado 

un «match» de football que han ju
gado dos equipos, compuestouno de 
jugadores casados "y otro de ju
gadores solteros. Como, según se 
sabe, acaban de imponerse en Italia 
a los solteroscontribucionesespecia-
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El Centenario de San Juan de la Cruz
■ A continuación reproducimos neo 

la adición de algunos detalles el 
programa de las fiestas religiosas 
y profanas que tendrán lugar en esta 
ciudad durante los días del 6 al 12 
de Octubre próximo, con motivo del 
Centenario de San Juan de la Cruz:

Día 6.—A las doce de la mañana 
un repique genera! de campanas y el 
disparo de cohetes anunciarán el co
mienzo de las fiestas del Centenario.

Por la tarde, a las cuatro de la 
misma, procesión para trasladar los 
restos del Santo, desde el convento 
de los Padres Carmelitas, a la Santa 
Iglesia Catedral.

La procesión recorrerá el paseo 
de la alameda de la Fuencisla, ba
rrio de San Marcos, Puerta del Re
fugio, subida del Pozo de la Nieve, 
calles de Daoiz y del Marqués del 
Arco.

Al llegar a la iglesia de Madres 
Carmelitas, se detendrá para cantar 
unos motetes.

En la Catedral se rezarán unas 
preces y el señor obispo dará la 
bendición a los fieles, terminando la 
función religiosa cantando el himno 
del Centenario.

Día 7.—Por la mañana, a las ocho, 
misas de comunión celebradas por 
distintos prelados, en la Catedral e 
iglesias de Carmelitas.

A las diez, misa pontifical en la 
Santa Iglesia Catedral.

A las once y media, en la iglesia 
del Seminario, comienzo de las con
ferencias místicas que leerán los Pa
dres fray Jesús Delgado, agustino, y 
Tomás Echevarría, del Corazón de 
María.

Tarde, a las cuatro, continuación 
de las conferencias por los Padres 
A. Pérez Goyena, de la Compañía 
de Jesús, y fray Juan G. Arintero, 
de la Orden de Santo Domingo.

A las seis de la tarde, exposición 
del Santísimo, estación, rosario y 
sermón, por el excelentísimo e ilus-
trísimo señor doctor don Francisco 
Frutos Valiente, obispo de Salaman
ca, y reserva por un prelado.

Día 8.—Por la mañana, los mis
mos cultos y a las mismas horas que 
el día anterior.

les, el «match» fué anunciado en es
tos términos: «Imponibles contra no 
imponibles». Acudió a ver el parti
do una multitud enorme, que apos
taba ya por los solteros, bien por los 
casados. Pero pronto se vió que los 
solteros eran mucho más ágiles y 
fuertes. A pesar de su resisten cia> 
los casados fueron vencidos por 
cuatro tantos contra uno. Los perió
dicos dicen que quedó una vez más 
demostrado que el amor y el matri
monio reducen casi a cero la energía 
masculina.

El “Boletín Oficial,,
En el número correspondiente 

del lunes se insertan las siguien
tes publicaciones:

Circular del Gobierno civil, ha
ciéndose saber haberse posesio
nado del cargo de gobernador ci
vil de esta provincia, para el que 
fué nombrado por Real decreto 
de 28 de Agosto último, el exce
lentísimo señor don Rufino Blan
co y Sánchez.

—Circular del Gobierno civil, 
ordenandojel abono de las gratifi
caciones reglamentarias a los sub
delegados de Medicina que des
empeñen a la vez el cargo de mé
dico titular inspector municipal de 
Sanidad.

—Real orden del ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, sobre nombramiento de per
sonal docente y administrativo en 
ios Institutos nacionales de Se
gunda Enseñanza de Manresa, 
Vigo, Osuna y El Ferrol.

—Real decreto Ley del ministe
rio de la Guerra, concediendo los 
beneficios que señala el artículo 
2.° de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, a las familias de los que 
fallezcan en actos de servicio en 
paz o en guerra por accidente 
ocasionado durante la experimen
tación, ensaco o manejo de armas 
de guerra, proyectiles o gases tó
xicos, siempre que el hecho no 
hubiera sido producido por impru
dencia o impericia de la víctima.

—Consejo de la Economía Na-

i de fiestas
Las conferencias serán leídas por 

los Padres fray Antonio Torró, fran
ciscano y fray Claudio de Jesús Cru
cificado, carmelita descalzo, con las 
cuales se darán por terminadas.

Por la tarde, a la misma hora, 
iguales preces, predicando el exce
lentísimo e ilustrísimo señor doctor 
fray Zacarías Martínez, obispo de 
Vitoria, electo arzobispo de Santia
go, terminando con el himno del 
Centenario.

Día 9.—Previas las comuniones de 
la mañana, en las citadas iglesias, a 
las diez, solemnísimo pontifical en la 
Catedral, en el que predicará el ex
celentísimo e ilustrísimo señor doc
tor don Leopoldo Fijo y Caray, 
obispo de Madrid-AIcalá.

Por la tarde, a la cuatro, magnífi
ca procesión desde la Santa Iglesia 
Catedral al convento de Padres Car
melitas, que recorrerá las calles de 
plaza Mayor, Isabel la Católica, Juan 
Bravo, Cervantes, plaza del Azogue- 
jo, calle de San Juan, paseo de San
ta Lucía, San Marcos y alameda de 
la Fuencisla, en la que formarán to
das las Asociaciones, peregrinos, 
Comunidades, Clero, Cabildo, prela
dos, de mitra y capa pluvial, auto
ridades, representación del Gobier
no de S. M., presidido todo por la 
persona de S. M., llevando los restos 
del Santo, para depositarles en el 
suntuoso sepulcro, construido por 
el genial y afamado artista don Félix 
Granda, costeado por la Orden y 
por los devotos del Santo, a los que 
con este motivo se suplica una li
mosna a tal objeto, terminando con 
un Tedéum y la bendición Papal.

Día lo—Misa solemne ante el 
nuevo sepulcro, que celebrará el re
verendísimo Padre general de la Or
den carmelitana, con asistencia de 
los superiores mayores, predicando 
el Padre fray Eugenio de San José, 
profesor de Mística del Colegio de la 
Orden en Roma.

Por la tarde, a las cuatro, peregri
nación a las ermitas, exposición, es
tación, rosario, sermón por el Padre 
Esteban de San José, del Colegio 
de Salamanca, y reserva del reve
rendísimo Padre general.

cional.—Anuncio de autorización 
para adquirir del Extranjero, con 
exención de derechos arancela
rios de exportación, las máquinas 
que se expresan.

—Inspección de la primera zona 
pecuaria.—Circular interesando 
de los alcaldes que se mencionan 
ordenen al inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, el 
servicio que en la mencionada cir
cular se indica.

—Jefatura de Obras públicas de 
Segovia.—Resumen de las matrí
culas de automóviles y permisos 
de conductor concedidos en el 
mes de Agosto último.

—Anuncios y subastas de va
rias Alcaldías y Juzgados.

—Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Segovia.—Cir
cular sobre la matrícula oficial or
dinaria para el curso de 1927-28.

—Comisión gestora de com
pras del Hospital Militar de Sego
via.—Pliego de condiciones técni
cas para el concurso de adquisi
ción de artículos necesarios para 
dicho Hospital Militar de esta pla
za, cuyas cantidades y demás de
talles se insertan a continuación. *

Consultas públicas provinciales 
completamente gratuitas.

—Anuncios particulares.-- - - - NWIWi i - 

NOTICIAS MILITARES
El profesorado en lasAcademlas

Por Real orden, fecha 10 del ac
tual, se dispone que las vacantes to
das de jefes y oficiales que ocurran 
en las Academias y demás Centros 
de enseñanza militar, con excepción 
de los primeros jefes, se provean 
mediante el oportuno concurso de 
méritos, con arreglo a cuanto para el 
caso se determina en el artículo ter
cero del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1920.

ARTILLERIA
Re s e r v a .—Pasa a la reserva el di

rector del Parque y reserva de la 
sexta región, don Víctor Pérez Vi
dal.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

El texto del Real decreto convo-l Agustín Santamaría
cando la Asamblea Nacional I CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO

Intervención oficial en los Bancos. Cotización oficial de la Bolsa de Madrid 
Compra y vende títulos de la Deuda del Estado y valores industriales, dand¿ 
póliza a los interesados. Cuentas de crédito y préstamo, con garantía de va
lores del Estado, industriales o personal. Descuento de letras y cupones

Su primera sesión tendrá lugar el segundo lunes del próximo Octubre y la L°= 
clausura el último sábado del mes de Julio de 1930

La parte dispositiva del decreto 
dice así:

A propuesta de mi Consejo de 
ministros, y de acuerdo con éste, 
vengo en decrelar lo siguiente.

Artículo l.° El segundo lunes 
del próximo Octubre se reunirá en 
Madrid, en el palacio del Congre
so de los diputados, una Asam
blea deliberante, que, enJ razón a 
la variedad de representaciones 
que han de integrarla y diversidad 
de los asuntos que han de conce
dérsele, tendrá carácter de Asam
blea Nacional, la que, dirigida y 
encauzada por el Gobierno, pero 
dotada de prerrogativas y faculta
des propias, deberá preparar y 
presentar escalonadamente al Go
bierno, en un plazo de tres años, 
y con carácter de anteproyecto, 
una legislación general y comple
ta, que a su hora ha de someterse 
a un sincero contraste de opinión 
pública y, en la parte que proce
da, a la real sanción.

El plazo de tres años se enten
derá expirado el último sábado 
del mes de Julio de 1950. Esto no 
obstante, 3. M. el Rey, a pro
puesta de su Gobierno y en caso 
excepcionalísimo, podrá ampliar
lo o reducirlo.

Art. 2.° A más de la primordial 
función encomendada a la Asam
blea Nacional por el artículo ante
rior, ésta podrá fiscalizar la actua
ción del Gobierno ateniéndose a 
las normas y límites que señala el 
artículo 4.°, enjuiciar la política 
general desde l de Julio de 1909 
y estudiar propuestas y proyectos 
de viviente actualidad, bien por 
encargo del Gobierno, bien por 
iniciativa propia debidamente re
glamentada.

Art. d.c Entre las iniciativas 
más adecuadas a tomar por los 
asambleístas ha de figurar la de 
proponer las economías que pue
dan introducirse en los cargos 
públicos, sin perjuicio de los ser
vicios.

Para formalizar estas iniciativas 
bastará que cualquier asambleísta 
se dirija por escrito a la Sección 
correspondiente, que le dará 
audiencia, y si toma la propuesta 
en consideración, haciéndola suya, 
la elevará por conducto de la Mesa 
al Gobierno, que, por sí o por le
gando en un funcionario asam
bleísta, quedará obligado a escla
recer anle la Sección lo pertinente 
al caso. En este orden de ideas, 
los asambleístas se considerarán 
obligados a hacer llegar al Go
bierno, por conducto de la Mesa 
presidencial, cuantas deficiencias, 
errores e irregularidades acuse la 
Administración pública.

Art. 4.° Cuairdo algún asam
bleísta entienda que puede ser 
conveniente al interés público que 
el Gobierno, ante las Secciones o 
ante el Pleno, haga aclaraciones o 
dé explicaciones, lo hará así pre
sente por escrito a la Presidencia, 
concretando la materia y puntos 
sobre que la requiere, quedando 
obligado el Gobierno, en el plazo 
de ocho días, a aceptar o recha
zar la interpelación, recogiéndola 
y contestando, en el primer caso, 
el ministro a que corresponda el 
asunto.

nal trabajará normalmente en Sec
ciones o Comisiones, y sólo la 
última semana de cada mes cele
brará cuatro sesiones plenarias, 
como máximum, de duración nor
mal de seis horas cada una, que 
serán públicas y con asistencia de 
Prensa, para la censura de cuyas 
galeradas se establecerá una Ofi
cina en el mismo edificio de la 
Asamblea. El presidente de ésta 
estará facultado para suspender 
accidentalmente el carácter públi
co de las sesiones, bien por ini
ciativa propia, bien por indicación 
del Gobierno. Para estas sesiones 
plenarias se habilitarán tribunas 
para el Cuerpo diplomático y 
otras para el público; pero la en
trada a éstas será siempre median
te papeleta. La entrada y perma
nencia en el salón de sesiones ple- 
nario estará rigurosamente re
servada al Gobierno y a los 
asambleístas, y los servicios de 
información de Prensa obtendrán 
¡as mayores facilidades, pero exi
girán siempre la concesión de pa
ses especiales para realizarlos 
dentro del edificio en que la Asam
blea se instala.

Art. 8.° La Asamblea se divi
dirá, para la mejor organización 
de sus trabajos, en diez y ocho 
Secciones, integradas por once 
asambleístas cada una, designa
dos por la presidencia, que queda 
facultada para agregar a ellas, en 
casos especiales, mayor número, 
elegido entre los que no pertenez
can a Sección determinada. Las 
Secciones tendrán a su cargo los 
siguientes asuntos: Primera, Pro
yecto de leyes constituyentes; se
gunda, Propuesta y dictamen de 
Tratados, Acuerdos y Concorda
tos con otros países o potestades; 
tercera, Defensa nacional; cuarta. 
Política arancelaria; quinta, Codi
ficación civil, penal y mercantil; 
sexta, Leyes de carácter político; 
séptima, Régimen de la propiedad 
y su uso; octava, Sistema tributa
rio; novena, Producción y comer
cio; décima, Educación e instruc
ción; undécima, Examen y clasi
ficación de créditos reconocidos 
pendientes de pago cuyo origen 
sea anterior al 15 de Septiembre 
de 1925; duodécima, Presupuestos 
ordinarios y extraordinarios; déci- 
motercera, Planes generales de 
obras públicas; décimocuarta, Ac
ción social, Sanidad y Beneficen
cia; décimoquinfa, Reorganización 
administrativa y Legislación de 
contabilidad del Estado; décimo- 
sexta, Comunicaciones y trans
portes terrestres, marítimos y aé
reos; décimoséptima, Mercedes 
extraordinarias; décimoctava, Res
ponsabilidades políticas.

sar a discusión inmediata, el Go
bierno podrá intervenir su orien
tación y desenvolvimiento, sin per
juicio de que se consignen las 
opiniones y votos particulares. La 
discusión en las Secciones será 
siempre oral, y en el Pleno de 
Asamblea, a elección, oral o es
crita .

Art. 10. Las cuatro sesiones 
plenarias mensuales de la Asam
blea durarán seis horas cada una, 
destinándose la primera a las in
terpelaciones, si las hubiere acep
tadas y figurasen en el orden del 
día. Sólo en caso excepcional po
drá la Presidencia prorrogar la 
sesión por una hora más.

Art. 11. Tendrá la Asamblea 
un presidente, cuatro vicepresi
dentes y cuatro secretarios, nom
brado el primero por el Gobier
no, así como dos de los vicepresi
dentes y de los secretarios, dejan
do los otros a elección de la 
Asamblea; bien entendido que to
dos han de pertenecer a ella con 
arreglo a las normas de su com
posición. Los vicepresidentes y 
secretarios nombrados por el Go
bierno tendrán el orden y la deno
minación de primero y tercero, y 
los de segundo y cuarto los elegi
dos por la Asamblea.

ei

Art. 5.® Cuando el Gobierno 
considere conveniente realizar ins
pecciones de conjunto sobre deter
minados servicios u organismos 
del Estado, provinciales o muni
cipales, solicitará del presidente 
de la Asamblea la designación de 
Comisiones, compuesta de un mí
nimum de tres asambleístas y un 
máximum de nueve, que, con ple
nos poderes y las mayores facili
dades, realizará la inspección, 
dando cuenta a la presidencia de 
la Asamblea, y ésta al Gobierno, 
cuando parezca llegado el mo
mento de intervenir judicial o ad
ministrativamente, cuya función 
se ejercerá por los organismos 
adecuados.

Art. 6.° La Asamblea Nacio
nal funcionará todos ios años, 
desde el segundo lunes de Octu
bre al último sábado de Julio del 
año siguiente, sin más interrup
ción que la de los días de fiesta 
religiosa o nacional, y las de 
veinte días a partir del 20 de Di
ciembre, diez a partir del domingo 
de Quincuagésima y otros diez a 
partir del de Ramos.

Art. 7.° La Asamblea Nacio-

Art. 9.° El régimen funcional 
de la Asamblea será el siguiente: 
una vez constituida se organizará 
en Secciones, a las que la Presi
dencia, de acuerdo con el Gobier
no, encomendará el estudio y dic
tamen o propuesta de asuntos que 
entren en su especialidad, respec
to a la cual también podrán for
mular proposiciones de propia ini
ciativa. Las Secciones elegirán su 
presidente y secretario y se divi
dirán en ponencias de tres asam
bleístas cada una, cuyos dictáme
nes se estudiarán, y discutirán en 
pleno de Sección, considerándose 
como dictamen de la Sección el 
que ésta apruebe en votación no
minal por mayoría. Será elevado 
a la Presidencia de la Asamblea, 
que lo informará y pasará al Go
bierno, quien resolverá sobre el te
ma en consideración y su pase al 
Pleno, y el presidente de la Asam
blea, de acuerdo con aquél, seña
lará el momento de ponerlo a dis
cusión. Esta no podrá exceder de 
tres horas sobre un mismo asun
to, descontada la intervención del 
Gobierno y de la Mesa en los Ple
nos de Sección ni en los de Asam
blea, limitándose los discursos en 
pro y en contra a veinte minutos, 
y a diez la única rectificación, pu- 
diendo sólo el presidente o los 
miembros del Gobierno emplear 
treinta y quince minutos, respecti
vamente. Consumidos los turnos 
reglamentarios en las discusiones 
plenarias, la Presidencia, de acuer
do con el Gobierno, resolverá si 
ha de recaer votación, y en caso 
afirmativo, por qué procedimiento. 
Respecto a la labor doctrinal de 
las Secciones que no haya de pa

Art. 12. El presidente de la 
Asamblea Nacional tendrá trata
miento de excelencia, servicio de 
coche, con cargo a los fondos de 
material de la Asamblea, y veinti
cinco mil pesetas de gastos de re
presentación. El presidente de la 
Asamblea, o quien haga sus veces, 
dirigirá las discusiones, interpre
tará el reglamento y hará el orden 
del día de acuerdo con el Gobier
no, ejerciendo la máxima autori
dad en cuanto al régimen interior 
y servicio de la Asamblea.

Art. 15. Los vicepresidentes 
tendrán como gastos de represen
tación diez mil pesetas, y cinco 
mil los secretarios, siendo estas 
subvenciones, excepto la del pre
sidente, compatibles con las die
tas de asistencia que puedan co
rresponderles. También, y exclu
sivamente para comisiones o de
legaciones oficiales de los vicepre
sidentes y secretarios, habrá otro 
coche disponible, con cargo a los 
mismos fondos.

Art. 14. La Mesa tendrá a su 
cargo el Gobierno, régimen y ad
ministración de fondosdela Asam
blea, correspondiendo al presiden
te, quien para cada servicio po
drá delegar en el miembro de la 
Mesa que tengan a bien, la direc
ción y la ejecución de todos los 
acuerdos relativos a los mismos.

Art. 15. El número de miem
bros que han de componer la 
Asamblea, ha de ser, en todo 
momento, mayor de 525 y menor 
de 575. A ella podrán pertenecer, 
indistintamente, varones y hem
bras, solteras, viudas o casadas, 
éstas debidamente autorizadas por 
sus maridos y siempre que los 
mismos no pertenezcan a la Asam
blea. Los miembres de la Asam
blea deberán ser todos españoles 
y mayores de veinticinco años, y 
no haber sufrido condena, y ten
drán tratamiento de señoría. Su 
designación se hará nominalmen
te y de Real orden de la Presiden-^ 
cia, acordada en Consejo de mi
nistros, antes del día 6 de Octu
bre próximo, ateniéndose a las 
normas que señalan los artículos 
siguientes. Sólo en el caso de que 
el número de asambleístas llega
se a ser menor de 525 estará obli
gado el Gobierno ha hacer nue
vas designaciones, dentro de los 
límites marcados y conforme a lo 
preceptuado en este Real decreto-

Segunda. Un representante 
por cada organización provincial 
de Unión Patriótica.

Tercera. Los representantes 
del Estado a quienes se confiera 
carácter de asambleístas.

Cuarta. Representación por . 
derecho propio a virtud de las ca
tegorías que se ostenten o car
gos que se ejerzan.

Quinta. Representaciones de 
la cultura, la producción, el traba
jo, el comercio y demás activida- . 
des de la vida nacional.

Art. 17. La representación mu
nicipal de cada provincia ha de 
recaer en un alcalde o concejal, y 
su elección se realizará directa
mente el día 2 de Octubre próxi
mo, por medio de papeleta escrita 
y firmada entre los representan
tes que los Ayuntamientos, a mo
do de únicos compromisarios, hu
bieren designado el 25 de Sep
tiembre anterior. La elección ten
drá lugar en la capital de la pro
vincia, sin que exija la presencia 
de los votantes, y será dirigida y 
escrutada por una Mesa presidida 
por el gobernador civil o quien 
haga sus veces, dos concejales 
del Ayuntamiento de la capital, 
que no sean compromisarios, y 
dos de fuera de la capital que sí lo 
sean. La representación de las 
Diputaciones provinciales la os
tentará el que, perteneciendo a 
ella, sea designado por la mayo
ría en la elección ordinaria que 
tendrá lugar en todas las Diputa
ciones el domingo 2 de Octubre. 
La representación de las uniones 
patrióticas corresponderá a los 
que sean presidentes provinciales 
el 2 de Octubre. El cese en los 
cargos de concejal o diputado 
provincial no hará perder la con
dición de asambleístas, salvo que 
sea por razón de condena. Por el 
contrario, el dejar de ser presi
dente provincial de Unión Patrió
tica lleva consigo la substitución 
en el cargo de asambleísta; pero 
podrá seguir perteneciendo a la 
Asamblea si así lo desea, cuando 
el nombramiento del substituto no 
hiciere rebasar el número máximo 
de asambleístas que señala el ar
tículo 15 de la presente disposi
ción.

Art. 18. La representación del 
Estado corresponderá a los direc
tores generales y representantes 
de concejos, patronatos u otros 
organismos que tengan categoría 
similar y el Gobierno designe, y 
no será renunciable por los titula
res de estos cargos, mientras lo 
desempeñen, siéndoles de aplica
ción la regla establecida para los 
presidentes de uniones patrióticas 
en el artículo anterior. Los minis
tros de la Corona no pertenecerán 
a la Asamblea, pero podrán in
tervenir en la labor de ella, tanto 
en las secciones y comisiones co
mo en la plenaria, teniendo pues
to especial, exclusivo y reservado 
en éstas.

Art. 19. Corresponde la repre
sentación por derecho propio a los 
capitanes generales del Ejército y 
Armada y almirante jefe de Esta
do Mayor de la Armada. Presiden
tes del Consejo de Estado y Tribu
nales Supremos de Justicia, de 
Guerra y Marina y de Hacienda 
Pública, de la Diputación de la 
grandeza, señores arzobispos, fis
cal del Tribunal Supremo y del 
Tribunal de La Rota, gobernado
res del Banco de España e Hipo
tecario y del Banco de Crédito Lo
cal, presidentes délos Consejos de 
Trabajo, Instrucción pública, Su 
perior de Fomento, Superior Ban- 
cario y Ferroviario, y además 
quienes ejerzan en Madrid y Bar-

; Despacho: En el Banco de Espafla. de dlex a una, y en Juan 
Bravo, núm. 86, 2.* (Casa de! Estanco), de dos a cinco

neral de Codificación y conseje
ros permanentes del Consejo de 
Estado.

Art. 20. La representación de 
actividades a que se refiere la re
gla 5 ° del art. 16 será designada 
libremente por el Gobierno en 
cuanto se refiere a las personas, 
pero ateniéndose a que tengan 
ponderada representación en la 
Asamblea las Academias Españo
la, de la Historia, de Bellas Aries 
de San Fernando, de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, de 
Ciencias Morales y Políticas, de 
Medicina y de Jurisprudencia; la 
Enseñanza, en sus distintos gra
dos; la Agricultura, la Industria y 
el Comercio, en su triple matiz: 
patronal, técnico y obrero; la 
Prensa, y en general, todo cuanto 
pueda representar manifestación 
o pugna de importantes intereses 
ciudadanos, aunque no se mencio
nen expresamente en este artículo.

Art. 21. Los designados asam
bleístas gozarán de completa li
bertad para la exposición de opi
niones pertinentes a los asuntos 
en que intervengan en los actos 
reglamentarios de la Asamblea 
sin otra limitación que la que im
pongan, tanto en los plenos como 
en las secciones, la autoridad de 
los respectivos presidentes en 
aplicación de los reglamentos. No 
gozarán de ninguna otra garantía 
ni privilegio; pero en todo caso su 
detención en cualquier lugar o por 
cualquier motivo obligará a dar 
inmediato conocimiento del casoal 
presidente de la Asamblea, quien 
podrá recabar el de las actuacio
nes gubernativas o judiciales que 
se deriven de la detención. La 
pérdida de la condición de asam
bleísta sólo podrá ser a petición 
propia o mediante acuerdo de la 
Asamblea, en el que han de tomar 
parte más de la mitad de sus 
miembros, y de ellos votar la se
paración más de las Jres cuartas 
partes.

Otras medidas de disciplina y 
orden se consignarán en el regla
mento,

Art. 22. Los asambleístas que 
residan fuera de Madrid tendrán 
pase de libre circulación de prime
ra clase en los ferrocarriles, entre 
el punto de su habitual residencia 
y Madrid, y devengarán, en con
ceptos de dietas de asistencia a los 
plenos, cincuenta pesetas por cada 
uno y veinticinco por las asisten
cias a secciones o comisiones de 
que formen parte. Los asambleís
tas que residen en Madrid percibi
rán una dieta de veinticinco pese
tas por su asistencia, tanto a los 
plenos como a las secciones o co
misiones; atendiéndose a estos 
gastos con los créditos consigna
dos en la Sección segunda del vi
gente presupuesto de gastos.

Art. 25. Al Gobierno corres
ponde dictar por Real orden el re
glamento por que ha de regirse la 
Asamblea Nacional, aplicando e 
interpretando el espíritu y letra de 
este Real decreto-ley, así como 
aclarar todas las dudas y dictar 
todas las disposiciones que fueren 
necesarias para la implantación y 
cumplimiento de cuanto en él se 
dispone, incluso lo referente al ce
remonial con que ha de hacerse la 
apertura de la Asamblea.—Dado 
en San Sebastián a 12 de Sep
tiembre de 1927.—ALFONSO.— 
El presidente del Consejo de mi
nistros, Mig u e l  Pr imo d e Riv e r a  
y Or b a n e ja .

chará este año para hacer un ho
menaje al Ejército.

El presidente recibió ai tenien
te coronel santanderino don Luis 
Valcázar, ocupándose de la entre
ga a la Legión de la bandera re
galada por la Reina, acto que ten
drá lugar en Ceuta en los meses 
de Octubre o Noviembre. Asisti
rán todos los jefes y oficiales que 
hayan sido del Tercio.

El acto, que se celebrará en el 
campamento de Dar Riffien, re
vestirá carácter de gran solemni
dad. Asistirán los Reyes y el Go. 
bierno.

REGRESO DE LA BANDA DE MU.
SICA DE LA ACADEMIA

Anoche, en el tren correo, llegó 
de Calatayud la banda de músi
ca de la Academia de Artillería, 
que dió en aquella población va
rios conciertos con motivo de las 
fiestas.

ley. El reglamento señalará los celona los cargos de capitán ge-
casos de incompatibilidad con 
cargo de asambleísta.

Art. 16. La composición 
la Asamblea se sujetará a las 
guientes normas:

el

de 
si-

Primera. Un representante 
municipal y otro provincial por 
cada una de las provincias espa
ñolas.

neral, gobernador civil, obispo,' 
presidente de la Diputación, alcal
de, presidente de la Comisión or
ganizadora de somatenes y rector 
de la Universidad y también el pre
sidente y secretario general del 
Comité Nacional de la Unión Pa
triótica, presidente y vocales de1 
la Comisión Permanente de la Ge-

M. NINO DENTISTA
CONSULTA EN SEGOVIA: JUEVES, VIERNES Y SABADOS 

PLAZA MAVOR, MWM. 19 (La IVladrlleña)

Los Reyes Irán a 
Marruecos

Santander, 12.—Antes de salir 
para San Sebastián hizo el presi
dente algunas manifestaciones.

Dijo que hoy saldría para Ma
drid después de despachar con el 
Rey, con objeto de celebrar el día 
15 en la Corte el aniversario de 
su advenimiento al poder.

Anunció que el ministro de Ha
cienda, que veranea en Comillas, 
después de conferenciar con él en 
Valdecilla, salió para Madrid con 
el mismo objeto. Después hablará 
con Sanjurjo al objeto de prepa
rar para el día 12 de Octubre la

A CALZARSE DE BALDE
Se liquidan mil pares a precios nunca vistos, a como los quieran pagar en
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Dientes en“oro 22 kilates. 

Dientes en porcelana....

3,00 pesetas, i

50,00

5,00
i
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Homensje al insigne maes
tro don Andrés San Juan 
Cañedo, en Pedraza de la

Sierra<l) l
El día 8, después de la fiesta 

religiosa en Pedraza, se congregó 
el pueblo en masa y nutrida re
presentación de las clases docen
tes de los pueblos inmediatos, en 
el local-escuela de niños, edificio i 
que, en unión del de niñas, forma 
el grupo escolar que hace ya mu
chos años fué cedido por el conde 
de San Rafael al Municipio para 
tal finalidad, formando la Mesaei 
señor don Timoteo de Antonio 
iniciador del homenaje, como uno 
de los alumnos designado por los 
demás para dar forma a la idea 
de la celebración del homenaje, 
el alcalde del pueblo y los hijos 
del difunto maestro don Andrés 
San Juan.

Abierta la sesión, se dió lectura 
por el secretario del Ayuntamien
to de Pedraza de una relación de 
los adheridos y de dos cartas de 
don Clemente García Zamarriego 
y don Vicente García Vellón, 
alumnos del homenajeado, solici
tando que además del homenaje 
se dé el nombre de este señor a 
la plaza de la Escuela de dicho 
pueblo. _ .

Don Gregorio Gil Escorial 
leyó unas bien escritas cuartillas 
adhiriéndose al homenaje y sien
do muy aplaudido.

El señor Galisteo, inspector de 
Primera Enseñanza, dirigió tam
bién la palabra encomiando la la
bor que realizó aquel insigne 
maestro, que tanto contribuyo3 
aumentar la cultura del pueblo de 
Pedraza. .

Don Timoteo de Antonio 
nuncio un discurso describiendo! 
labor docente realizada por el ho* 
menajeado don Andrés San Jua 
durante cuarenta años en el Pu 
blo de Pedraza,educando e instr • 
yendo a dos o tres generacione. 
en las que salieron de este pueD 
ciudadanos que han desempeña^0 
importantes cargos en las div 
sas manifestaciones de la vida , 
cial, cultivando las tiernas m 
gencias con un esmero, con 
cariño y con tales energías, m 
han podido luchar valerosam 
en la lucha por la vida, poM 
don Andrés San Juan fué un 
dadero apóstol como .homD - 
como ciudadano, como pao - 
esposo y, sobre todo y ante t 
como profesor de Primera P 
ñanza, glosando la labor rea 
da con tales facetas de la vida
cial. . .. is

Habló de la importancia a 
cultura para el engrandecim 
de la Patria, de la provincia Y t 
Municipio y de que los homb '̂ 
han contribuido tan poderos 
te a su desenvolvimiento 
homenajeado, merecen bien 
Patria al igual que en los an 
tiempos los guerreros que ' 
cargados de laureles en las 
por el ensanche del territorio• 
engrandecimiento de la 
se les concedía títulos nobii-

(t) Por el exceso de origina* ’ 
retrasado la publicación de estefiesta de la Raza, que se aprove- ___________ __________

i A T E N C10 NJ 
Llegó el escabeche de besugo extra 
rril), en el almacén de pescadlos y ultran*^ 
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EL ADELANTADO DE SEGOV1A

Id. 
ido 
va- 
28. 
es,

en

i ho- 

nien. 
Luis 
ntre.
3 re-

leses 
sisti- 
s que

ín el 
> re- 
:mni- 

Go.

MU-

llegó 
núsi- 
lería, 
i va- 
e las

aes- 
luán 
a la

fiesta 
regó 
a re-
□cen-
•s, en 
lificio '
orma 
a mu- 
:onde

para 
asa el 
onio, 

d  uno 
or los 
i idea 
añaje, 
hijos

ndrés

actura | 
mien- j 
ón de 
as de
•riego 
elión, 
solici- 
enaje 
ñor a 
dicho

corial 
rílllas
sien-

or de 
. lam
ia la- 
signe 
uyóa 
)lo de

, pro
ido la 
el ho- 
i Juan 

pue- 
istm- 
ones. 
•ueblo 
zñado 
diver' 
ja ser 
¡nteli' 
)O W 

d116 
mente 
orqn6 
i ver 
mbr6' 
dre y 
todo* 
Ens2' 
ali^' 
la s^

de 12 
fdd

«a nc o c a st el l a no
SUCURSAL DE SEGOVIA

CUENTAS CORRIENTES
F1 ganco Castellano abre cuentas corrientes de efectivo a los siguientes tipos

2 , por 100 para las de disposición a la vísta. 
- » las de " ••2l|2por »

5 por »
5112 por »
4 POr *

» las de 
» las de 
» las de

a ocho días del aviso, 
a treinta días.
a tres meses, 
a seis.

t na titulares de estas cuentas pueden centralizar en ellas todas susíoperacio- 
. ae Caja, encargándose el Banco, por consiguiente, de cobrar y abonar en las 

3*.rna3 efectos comerciales, cupones, títulos amortizados, etc., etc., así como de 
^ar, previo aviso, con adeudo en ellas, las letras del cuenta-correntista.

Banc0 faclll,a 08 cuadernos de cheques y talones para la disposición 

liquidación de estas cuentas se verifica en fin de cada semestre pasando el 
^nCo aviso a los titulares, de los intereses devengados y, del saldo total dispo- 

cualidad de cuenta-correntista da carácter preferente para todas las demás 
raciones del establecimiento.

0 DE DESPACHO: Todos los días laborables, de diez de la mañana n 
¿delatare. .

juan Bravo, nímaro 2 Edilicio de su proDiedad
tiendo éstos los héroes de esta 
¿poca.

Habló también de las glorias de 
pedraza que revelan también la 
cultura que dentro de sus murallas 
había florecido en los anteriores 
siglos y de que la única forma de 
continuarla y levantar un poco el 
decaído espíritu de este pueblo, 
56rá aumentar su cultura, ya que 
hoy será muy difícil aumentar su 
rrosperidad por la difícil situación 
lopográfica y por la poca fertilidad 
de su término municipal, únicos 
elementos de poder confrubuir al 
aumento de su riqueza y terminó 
saludando a la familia del home
najeado, a las autoridades y con
discípulos, siendo muy aplaudido.

Después leyó el hijo del difunto 
maestro unas hermosas cuartillas 
dando gracias, y por último, una 
de las hijas del insigne pedagogo 
descorrió la cortina que cubría la 
lápida que contiene la siguiente 
inscripción: «Al insigne profesor 
de Primera Enseñanza de esta vi
lla, don Andrés San Juan Cañedo, 
sus discípulos agradecidos».

m" DE LA INFANTA
Esta tarde, a las cuatro, visita

rá oficialmente S. A. R. la infanta 
doña Isabel, acompañada de las 
autoridades de Segovia, las Her- 
manitas de los Pobres, Catedral, 
Cueva de Santo Domingo, Sier
ras de María y Jesuitinas.
"--- ----—................................ .

Ecot de la provincia

Si

Riaza
Festival en la «Co’onla ve
raniega del doctor t ». 
pía».—«e ¡ ventrílocuo se- 
fior Balder en la fiesta».

venía a velar con tenue luz, cuita
da de no interrumpirla en su des
canso, en el escenario, alumbrado 
por potentes focos, hace su apa
rición el admirable ventrílocuo se
ñor Balder con sus perfectísimos 
y graciosísimos muñecos.

El rato que su ingenio de artis
ta nos hizo pasar no es para des
crito. El famoso ventrílocuo pone 
vida refiejada en los movimientos 
y en el distinto metal de voz de 
una manera perfecta y precisa, en 
aquellos muñecos que, sin el arte 
de Balder, inmóviles, no eran 
más que figuras acabadas.

La palabra del artista y la pre
cisión en los graciosos movimien
tos es el alma múltiple del señor 
Balder, que se reparte entre ellos 
con la singular gracia que a cada 
uno les caracteriza, haciéndonos 
pasar, con saladísimo repertorio 
e improvisaciones admirablemen
te traídas, unos ratos felicísimos, 
que celebramos con risas y pro
longados y repetidísimos aplau
sos.

En fin, satisfechísimos de las 
atenciones recibidas por parte de 
los señores de Tapia, quienes ob
sequiaron con esa amabilidad y 
sencillez que les distingue, con 
variados manjares a todos los 
allí reunidos, y no menos satis
fecho el elemento joven que tra
bajó en la fiesta, y el señor Bal
der por los grandes aplausos que 
conquistaron en todo los núme
ros, regresamos a nuestras casi
tas, abandonando aquella man
sión en donde habíamos gozado 
ratos de entera felicidad y alegría.

Co r r e s po n s a l .
10-9-927.

yo fuera fácil escritor, mi 
Plumd diría, con el más completo 
detalle, cómo fueron y cómo pa
saron las felices horas que en la 
magnífica posesión de «Villa Ma- 
fa», del doctor Tapia, vivimos en 
■3 larde del día de ayer.

En este incomparable coliseo, 
arcado por la bella sierra de pun- 
!°s obscuros y de variados y deli- 
^dos matices, rendida a nuestros 
to, unas distinguidas señoritas 
Jovenes de la colonia hacen las 
ehetas de esta tarde inolvidable. 
Al ritmo de las delicadas notas 

ínHCaaas d0 hermosa pianola, 
las manos expertas del profe- 

r de música que acompaña al 
S(>ñOC90 y admirado ventrílocuo 
u । balder, interpretan, magis- 

la pantomima de la «In- 
la M*00 a* va*s>>» *a bella señori- 
^^editas Manera y el señor 
la nfez’ faciéndolo, asimismo, en 

de igual título, don Bal-
Da ^c^0.* y d°n Rafael Tapia. 

d u pi Suárez, don Ma-
nuef t 00 Baldomcro y don Ma- 
dón ap'a’ en genial improvisa- 
laroñ ^Ue ^^dó muchísimo, imi- 
dei s -a *os graciosos muñecos

AHen.Or Balder. uauqueie duiuriuaues civiles y
ierpamirablemente fué también in- elesiásticas, en la Casa-Ayúnta
le» ^da la «Danza de la muer- — - --
y üPor *a señorita Laurita Pavía Por la tarde se verificó el acos- 
ron aedífas Manera, que tuvie- tumbrado baile popular, en que 
1^ que repetirla ante los incesan- toda la juventud se dedica a hon- 

y Plausos de los espectadores, rar a Terpsícore, no consignando 
sdIh 0 que llamó también podero- nombres por no incurrir en omi- 
que tle *a atención y fué número siones, siempre lamentables, y sí 
tes fUv.° que repetirse varias ve- haciendo constar haber superado 
il|¿^ e* baile del charlestón. En estas fiestas a la de años anterio- 
coqr| señoritas Guillermina Betan- 

in •ar y Enriqueta Aguado, 
don ps Avenes don Baldomcro y 
de a ^nio Sol, don Juan Pérez 
^Tan-* d°n Rafael y don Aure- 
^¡zgrjla’ admirablemente carac- 

8j °s, estuvieron colosalmen- 
doj ndo grandemente aplaudi-

Carbonero de Ahusín
Fiestas a su Santo Pitrén

Los días 4 y 5 del actual se 
han celebrado las fiestas popula
res, dedicadas al Santo titular de 
esta parroquia, Santo Domingo de 
Guzmán.

El día 4 se celebró misa solem
ne, por el párroco señor Otero, 
asistido de don Plácido Centeno, 
ecónomo de Burgomillodo, y don 
Laureano Arévalo, párroco de 
Yanguas de Eresma.

La oración sagrada estuvo a 
cargo del joven sacerdote, hijo de 
pila de esta iglesia, señor Cente
no, quien demostró una vez más 
la satisfacción que siente el ha
llarse entre sus convecinos, por 
estar persuadido que todos sus 
paisanos siguen las máximas de 
su Santo titular, por mediación 
del santísimo rosario.

La parte musical fue dirigida 
por los alumnos seminaristas don 
Celso M., de Segovia, y don Dá
maso Herrero, de este pueblo.

Después del santo sacrificio de 
la misa, se reunieron en fraternal
banquete autoridades civiles y

miento.

da; don Ambrosio Rincón, de la 
Escolta Real de Madrid, y a don 
Federico Martín, de la Casa de 
Madroño, de Madrid.

Co r r e s po n s a l

10-9-927.
beguimos liq ,idand*>con precio» '•anm- 
hrosos auesr os acreditados calzados de 

propia fabricación
SAN FDANCSCO, 11.—SEGOVIA

Información loca*

8EPTIEMBRE

13
MARTES

Aprovechando la her
mosura de estas ma
ñanas, verdaderamente 
otoñales, me dedico a 
peregrinar, como un 
«turista», por las calle

jas y rinconadas de la población.
Siempre encuentro en ellas algún

detalle de ornamentación o de mar
cado carácter histórico, que cautiva 
la vista y merece el mayor interés.

Entregado ayer a esta investiga
ción espiritual, me sorprendió un 
buen amigo. ■

—¿También usted, segoviano vie
jo—me dijo—, se dedica a descu
brir bellezas en los rincones de la 
ciudad?

—Así es, y siempre encuentro 
algo nuevo que admirar; porque es 
corriente que, habituado uno a veje- 
tar en su pueblo, le pueda apreciar 
en conjunto, pero no haya recogido 
esos mil detalles, al parecer nimios, 
que constituyen su fisonomía espe
cial, y son rasgos sueltos de ignora
das leyendas y rancias aventuras...

tado Reglamento, señalándose para 
ello los días y horas del corriente 
mes que a continuación se expre
san:

Día 19.—A las diez, vendedores 
por menor de tejidos, tarifa 1.a, sec
ción 1.a, C.° 4.0, número I .

A las doce, vendedores por ma
yor de vinos del país, tarifa 1.a, sec
ción 1.a, C.° 6.°, número I.

Día 20.—A las diez, vendedores 
por menor de ultramarinos, tari
fa 1.a, sección 1.a, C.° 8.° número 18.

A las doce, vendedores de carnes 
frescas, tarifa 1.a, sección 1.a, C.°, no
veno, número 15.

Día 21.—A las diez, vendedores 
por menor de comestibles, tarifa 
1.a, sección 1.a, C.° 9.0, número 17.

A las doce, cafés y bares, tarifa
1.a, sección 1.a, C.° número 20.

Día 22.—A las diez, vendedores 
por menor de vinos, tarifa 1.a sec
ción 1.a, C.° 9.0 bis, número I.

A las doce, abogados, tarifa se
gunda, sección, 2.a, C.*, 2.*, núme
ro. I

Día 23.—A las diez, comisionistas 
cuya utilidad no sea mayor de 5.000 
pesetas, tarifa 2.a, sección 2.a, C.’ ter
cero, núméro I.

A las doce, barberos, tarifa cuar
ta, sección 7.a, número 56.

Día 24.—A las diez, carpinteros, 
tarifa 4.a, sección 7.a, número 66.

A las doce, sastres sin géneros, 
tarifa 4.a, sección 7.a, número 106.

A la una, zapateros a la medida, 
tarifa 4.a, sección 7.a, número II2.

- OCASION -
Se venden 700 garrafas de una arroba, usadas una [sola vez 

SE VENDEN CAJONES VACIOS DE VARIOS TAMAÑOS

DROGUERIA Y PERFUMERIA DE

PABLO FERNANDEZ
JUAN BRAVO, 52.-TELÉFONO 236

SURTIDO c o mpl et o  pa r a  f a r ma c ia s
Visite usted esta casa y encontrará buen surtido en droguería, perfume
ría, ortopedia, brochas, barnices y pinturas y lo concerniente a las Artes e 
Industrias. Especialidad en perfumería de las mejores marcas nacloaales 

y extranieras

Banco Hispano de Edificación
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

MADRID
Avenida del Conde de Peftaiver, 8 y 10 (Gran Via)

Capital suscrito: 43.000.000 de pesetas Teléfono 21-79 H
Apartado de Correo» 590

La finalidad que persigue el Banco Hispa- e A O FD| A 
no de Edificación es la de proporcionar r—r—i

A todos los desheredados de la fortuna por humildes que sean

UN CAPITAL. a quien desee conseguirlo con el ahorro 
mensual de una cantidad insignificante.

ADECUADA A LA POSICION SOCIAL DE CADA UNO :

UNA FINCA RÚSTICA que proporcionará a quien la adquiera la sa- 
tistacclón de trabajarla para éi y para los su

yos, labrándose un porvenir risueño, a la par que labra su misma tierra.

?cía lmo’ cuando la luna pa- 
p Io3a^marse curiosa por detrás 
32 son ICach°s de la sierra, con 

’drhb¡pnrieníe« como si celebrara 
Sqnn Huestra fiesta y el sueño 

de la naturaleza que ella

res, por tomar parte los renombra
dos músicos don Paulino Gómez 
(a) Tocino y su compañero Ma
nuel Martín, de Abades.

Viajeros
Con tal motivo saludamos a 

don Daniel Escobar, competente 
secretario de Garcillán; don Plá
cido Centeno y don Laureano 
Arévalo, curas de Burgomillodo 
y Yanguas de Eresma; don Lean
dro y don Cecilio Martín, médico 
y labrador de Garcillán; don Ji- 
nés Bernárdez, de Barcelona; don 
Eloy Rincón, médico de Villosla-। No dejéis de visitar

li> nueva zapatería LOS CHICOS
De Cecilio .Serrano

* «onde encontrarán economía y elegancia
(Frente a la estatua de Juan Bravo)

De sociedad
Viajas

Han salido:
Para Alhama de Aragón, nuestro 

querido amigo el ex diputado pro
vincial don Pascual Guajardo.

Han llegado:
Después de haber pasado varios 

días en Vegas de Matute, la bella 
señorita Milagros Cubo.
Próximo enlace

En la Catedral de Madrid, bende
cido por el ilustrísimo señor don 
Enrique Vázquez Camarasa, magis
tral de la misma, dentro de breves 
días se verificará el enlace de la se
ñorita María Antonia Alcolado, con 
don Segundo Rincón López-Villa- 
zón, hijo de nuestro buen amigo y 
paisano el conocido comerciante de 
la Corte, don Segundo Rincón.

A causa del delicado estado de 
salud de la señora de Rincón, por 
cuyo pronto alivio hacemos votos, 
la boda se celebrará en familia. 
^Deseamos muchas felicidades a 
los futuros esposos.
Aniversario

Mañana se cumplirá el primer ani
versario del fallecimiento del niño 
Jesús Gonzálvez Quintanilla, que 
abandonó esta vida a la temprana 
edad de ocho años.

A su desconsolada madre y de
más familia, y muy especialmente a 
su tío y distinguido amigo nuestro 
don Mariano Quintanilla reiteramos 
nuestro pésame en la conmemora
ción de esta fecha.

KdT^ OriiiCÍEliDr
Señalamiento de pagos

El señor delegado de Hacienda 
se ha servido señalar el día de ma
ñana para hacer efectivos los libra
mientos siguentes:

Al señor jefe de Telégrafos, 
1.673,55 pesetas.

A don A. Albarranz, 722,98.
A don G. Alvarez, 1.479,34.
A don C. Merinero, 164,09.
A don F. Diez, 1.347 J 3-
A don A. Alonso, 160,22.
A don A. Santamaría, 281,93. •
A don I. García, •
A don Antonio Gálvez, 1.242.
Al señor administrador del Refor

matorio de Mujeres, 2.573>52-
Al señor presidente de la Audien

cia, 2.OOO.
Contribución Industrial.-Convo

catoria de gremios
En virtud de lo dispuesto por los 

artículos 79 y 84 del Reglamento 
de la Contribución Industrial y de 
Comercio de 28 de Mayo de 1896, 
y las bases 34 y 35 del Real decreto 
de II de Mayo de 1926, la Admi
nistración de Rentas públicas de la 
provincia convoca en el local de sus 
oficinas, con objeto de proceder a 
la elección de cargos y constitución 
de gremios, si a ello hubiere lugar, 
a cuantos en esta capital ejerzan in
dustria, comercios, profesiones, ar
tes y oficios de los comprendidos en 
la tarifa primera, sección primera; 
tarifa cuarta y en los números seña
lados en la letra A; en la tarifa pri
mera, sección segunda; y tarifas se
gunda y tercera, que son los que tie
nen derecho a constituir gremio o 
colegio, para distribuirse individual
mente el importe de su contribución 
respectiva, siempre que no se hallen 
comprendidos en alguno de los ca
sos 3.0, 4.0 y 5.° del artículo 74 del ci

Segovia religioso
En las Hijas de María

Mañana, día 15, fiesta de los Do
lores gloriosos de Nuestra Señora, 
la Asociación de Hijas de María 
celebrarán comunión general a ¡as 
ocho y media, y el ejercicio de por 
la tarde, a las cinco y media. A con
tinuación, junta general ordinaria.

Se ruega encarecidamente la asis
tencia a las señoritas asociadas, por 
tratarse de asuntos de interés.

Sucesos locales
Un flemón

A José López Roldán, de quince 
años, vecino de Orejana, le fué dila
tado ayer un flemón que tenía en la 
región latero-goidea izquierda.

Varias caídas
La niña de dos años, Carmen Gar

cía Postigo, que vive en Doctor Bae- 
za, número 15, se produjo una heri
da contusa de cuatro centímetros de 
extensión por efecto de una caída.

—También el joven de catorce 
años, Felipe, que reside en la calle 
de Ruiz de Alda, número 2, sufrió 
una caída, produciéndose varias ero
siones en la pierna izquierda.

Uita mala pisada
El guarda de arbitrios municipa

les Félix Vázquez de Frutos, de cua
renta años, a consecuencia de una 
mala pisada, se produjo la distensión 
ligamentosa del pie derecho.

.  ------- ---------------------——

Ultima hora
(POR TELEFONO)

MADRID, 3 TARDE

Nota oficiosa
En la oficina de Censura facili

taron hoy la siguiente nota:
«Como resultado de una entre

vista celebrada en el tren, algún 
periódico de hoy, sin duda por 
error de interpretación, atribuye al 
marqués de Estella la iniciativa 
del viaje de los Reyes a Marrue
cos, siendo así que quien manifes
tó deseos de realizar el viaje a 
Africa, hace algún tiempo, fué el 
Monarca. El Gobierno se ha limi
tado en este caso a señalar la fe
cha que ha estimado más oportu
na para que se efectúe este viaje.

i as conclusiones de 11 
A samb ea da harineros 
Han sido aprobadas, por la 

Asamblea de harineros, para su 
presentación al Gobierno, las si
guientes conclusiones:

Que se eleve en 50 céntimos, en 
lugar de 40, el margen de moltu- 
ración.

—Que se revise el Real decreto 
de Agosto sobre importación de 
trigos.

—Que en la próxima revisión 
arancelaria se tenga en cuenta a 
la molinería.

—Que se cumplan exactamente 
los acuerdos de la Junta de Abas
tos, y que estos organismos cele
bren sus sesiones en los cinco 
primeros días de cada mes.

Co r r e s po n s a l

Qo wanHon e '"’se® de madera de 
oy VUimUII roble, desde diez arro
bas a cuarenta, en la fábrica de anisa
dos de Nfcomedes Garda.

l/AMffn El día 25 del corriente y hora 
Wü’ Id de las tres de su tarde, tendrá 
lujarla del Sindicato Agrícola de Caba
ñas de Polendos. De las condiciones In
formará el presidente, Francisco Páez.
«•uvw vm» Kw.seereieefureeíW"**!*'» ewwrimv*-mm .* i «■***•*■».
Qo dos vacas de pura raza,
rjü -tyll recién paridas, buena 
producción. Pera tratar, ton Julio Gu
tiérrez, en Pulazuelos de Eresma.

DlllíRO a comerciantes, industriales, con arreglo a los Estatutos para el mayor 
desenvolvimiento de sus negocios o para emprender otros nuevos

¡inTCQ DADA I ílí miHQ Se obtienen consuma facilidad y por los 
UU # Lv rAllR LUd ilIJUd mismos procedimientos que la CASA PRO
PIA, UN CAPITAL, UNA FINCA RUSTICA O DINERO, suscribiéndose al

BANCO HISPANO DE EDIFICACION
DIRECTAMENTE O POR MEDIACION DE SUS DELEGADOS

Agente en Segovia y su provincia: FELIPE DE LA CALLE, Daoíz, 27. 
Se darán Informes a quien lo solicite personalmente o por escrito

José García.—Maderas
Canaleja, número 6, SEGOVIA

Una cosa es anunciar... 
y otra vender

Los que quieran convencerse de que como la CASA MATIAS 
no hay quien venda, visiten su exposición, pidan precios, comparen
la clase de calzado con otras que se les ofrecen y

NADIE, NADIE, NADIE
dudará que lo mejor, lo más económico, lo más elegante, está en
LA MARAVILLA.

FRENTE A LA CARCEL— ¿EH?

HERNIADOS
¿Por qué la mayoría de los médicos de España y del extranjero recomiendan ei 

aparato giratorio graduable NOTTON para el tratamiento de estas enfermedades?
Por la misma razón que recomiendan las fajas que construye dicho señor para 

el tratamiento de riñón flotante, matriz, caída, obesidad, embarazo, operados, et
cétera, etcétera.

1 .® Porque son los que curan las hernias radicalmente, aln operación, sin 
molestia y sin dolor, y

2 .® Porque los enfermos de esta provincia que padezcan dichas enfermedades 
no necesitan para su tratamiento molestarse en Ir a Madrid, ni esperar a ningún 
ortopédico de los que vienen a esta capital sólo en determinados días del año, 
porque el médico señor Romero, que viene ya hace muchos años dedicándose a 
dichas enfermedades y lleva tratados más de 1.909 herniados con dichos apara
tos, de los cuales la mayoría curaron, los recomienda y procede a su colocación 
en su consultorio médico,
Juan Bravo. 35. 2.°.—Segovia Teléfono número 2
Gq ucníio un macho de cuatro años, 
OD VKIIUU alzada siete cuartas y dos 
dedos, en buenas condiciones. Para tra
tar, con Nicomedes de la Calle, en El 
Guijar de Valdevacas.

AniinPÍn En Nava de la Asunción se 
M1IUIILIU vende magníflea mesa de 
billar, con tablero de madera, bolas nue
vas de marfil, contadores y taquería 
completa, en 250 péselas; puede verse 
en casa de don Mariano Santos.

uanrian doa machos; uno, de 
OD VUIIUDII Seia años, y otro, ce
rrado, pelo negro; no llegan a la cuerda, 
y un carro seminuevo. Para tratar, con 
doña Tomasa Gutiérrez, José Zorrilla, 
número 173 (Segovia).

Ama da nría María García» devein- 
Mllld UO Urid tidós anos, leche fres
ca, desea criar en su casa. Para infor
mes, Emiliano García, en Gomezserra- 
cín.

nyoiaQ Se venden 190 reses de dl- 
UVGjdd ferentes edades, en condicio
nes muy ventajosas. Para tratar, con 
Evaristo de Frutos, en Mozoncillo.

vandon 270 reses lanares. Para 
vü V dílUyil tratar, con Jesús Pérez, 
en Yanguas de Ereama.

Qti fracnaea tienda de vinos por 
UD II dopSoO no poderla atender 
su dueño, sitio céntrico. En la Adminis
tración de este periódico darán razón.

UNA VEZ MAS 
quiero demosircr que no hay cal
zados como los de LA REVOL
TOSA; por tres causas: por su 
elegancia, por su baratura y por 

su duración
CERVANTES, 29 

FóTo Ibr a f ia  
- DE — 

- MONTES - 
SE HACEN TODA CLASE DE

TRABAJOS FOTOGRÁFICOS 
VER NUEVA EXPOSICION EN 

LOS ESCAPARATES DE LA 
CASA

PLAZA DEL CORPUS, NUM. 6 
(PLANTA BAJA)

Qq nanacíta dependiente en la pe- 
vO IIUUüQlia luquería de Paloma- 
rea, Cronista Lecea, número 6.

La Segoviana
CASA DE VIAJEROS 

- D.E -
JOSÉ GÓMEZ (El Chiclanero) 

Pensión completa desde 8 pesetas
18, Atocha, 18 MADRID

Academia de Artillería
— ANUNCIO -

Se saca a concurso la contrata del es
tiércol del ganado de este Centro, por el 
tiempo de un año, para lo cual, se admi
ten pliegos de condiciones, que presen
tarán en la Oficina del Detall de dicho 
Centro, hasta el día 28 del actual.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del que »e adjudique la contrata.

Segovia, 13 de Septiembre de 1927.— 
El teniente coronel jefe del detall, José 
López García

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Merluza........  
Besugos ... 
Pescadillaa. 
Lenguadinas 
Calamares.. 
Lenguados..
Langostinos, 
Cigalas........ 
Bonito.........  
Congrio.... 
Sardinas ...
Colorados... 
Lubinas........ 
Almejas........ 
Zapateros...

........  2,00

........  1,00
100 y 1.26
........  1,26
........  2,50
........  5,00
..... 5.00
........ 1,50
........  1,75
.. .. 2,00
........ 0,90
___  0,60
........  2,00
........ 1.50
........  0,60
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EL ADELANTADO DE SÉGOVIA

Sin rival en el mun^o contra el reuma, artrltht- 
mody obesidad

Millares de curas :: Exquisito trato, posición 
única ; : Espléndida situación 
Parques, Jardines, lago, casino 

Habitaciones para todas las fortunas

TERMAS pa l l a r e s Informes directos al arrendatario en el e»ta 
bleclmtento Balneario, que dispone de toti0‘ 
los modernos elementos balnoteráplcos • Z 
Cascada única para Inhalaciones :: Loa 
exce sos artistas han restablecido aquí xUt 

cuitados vocales

A NAPA DE ARA6ON.-PARADA OBLIGATORIA DE TODOS LOS TRENES, INCLUSO LOS EXPRESOS

Interesa a todos
Doctor J. Campos

MÉDICO ORTOPÉDICO

[Augusto Figueroa, número 8.- MADRID
. ACCION DE ORTOPEDIA
HERNIAS, Vientres voluminosos. Descensos de la matriz. 

Sordos. Calvos. Deformidades. Narices. Orejas. Tratamientos 
sin operar. Aplicación de piernas, brazos artificiales.

SECCION DE COSMETICA

BELLEZA-----------—. ....—. Destrucción de las canas y modlfl- 
gación en ti color del cabello. Eburneación, blanqueado y afinamiento del 
cutis, Extirpación de callos de los pies y modificación de los Juanetes. Arre
cio de las manos, narices, cejas, ojos, etc. Tratamiento de la obesidad sin

ningún peligro. Desaparición del ocema (m«l olor de aliento)

Servicios médicos y de luJo.-Consultas y tarifas por correo

Segovla, el 26 de todos los meses, de onee a una 
HOTELFORNOS

P Á MÁTiDDflV ymás^ápfdTpar^p  ̂IT A l A I I H K I I \ var y CUrar ráPi<amecíe y £ | || | J Jjmj y vuestros ganados atacados

BUi) o CARBUNCO, es la SAL MARTINEZ
Así Jo afirman cuantos ganaderos lo usaron

informes: FRANCISCO MARTINEZ Y HERMANOS

EXTINCION de arrugas, vello, 
manchas y cicatrices de la cara, 
aumento y corrección del busto.

Para visitar médicos 
en su provincia, necesito persona visite 
las principales plazas, compenetrado 
esta índole trabajo, disponiendo de tiem
po, le ayudaré en gastos de viaje, prefe
rible tenga auto. Enviar fotografía y re 
ferencias, señor Aracil, Cortes, 478, 5 o 

BARCELONA

Almonacid de la Sierra. -ZARAGOZA

:— =..06 venta ... —
Droguería de don Francisco M. Marcos, plaza deL 
Corpus, 7, Segovla.—Tomás Navarro, farmacia, Cué- 
llar.—Teodoro Llórente, farmacia, Santa María de Nie
va, y en la Asociación general de ganaderos. Huer

tas, número 30, MADRID

¡Agricultores!
Abonad con «Nitrato de sosa de Chile». Es un abono excelente 
para todos los cultivos. Se vende en todas las casas importantes 
que se dedican al comercio de abonos. Informes y folletos gratis 

para su aplicación, dirigiéndose al

Comité del Nitrato de Chile
Barquillo» 21, Apartado núm. 6.—MADRID

50 plazas de 2.500 pesetas 
Oposiciones a administrativos del Ca
tastro de Rústica. No se exige título. 
Se admiten señoritas. Edad, diez y seis 
a cuarenta. Ejercidoa en Noviembre. 
Nuevas contestaciones, 8 pesetas. 
Circular y programa gratis. Prepara
ción por competente profesorado en el

Castro Editorial Reus
CASA FUNDADA EN 1852

Clases: Preciados, 1
Libros: Preciados, 6

Preparación, programas y contestacio
nes para toda clase de oposiciones I

CORRESPONDENCIA
APARTADO 12.250.—MADRID

Nuestra empresa no tiene ningún Insti
tuto con su marca registrada REUS, lo 
que advertimos para la buena orienta

ción de los opositores

16. 700 TOM5 0 s HELICES

24 DE OCTUBRE
DE BARCELOHA A VEMEZUELA-COLOMBIA

PANAMA ECUADOR-PERUrCHILE
PRIMERA CLASE 3EGUMDA CLASE ■ 

3» CLASE con CAMAROTES - 32CLASE ECONOMICA 
SERVICIO ESMERADO • TODO EL COMFORT MODERNO

/-Gen TES 
GEílE.^ALES) 

^5PAMA WTtoUA-AMERICA' ©AÍACELOMA 
r &l a  5'-a 1 r3
M ADR I D, A LCAL A A7

Aviso a los católicos ‘ ¿. . -
Pare propaganda religiosa ae han ad-L ■ - ■ •

quirldo cinco mil imágenes del |,

SANTISIMO CRISTO DE LA AGONIA
Estas preciosas imágenes, además de Para sargentos

Sulfato de auroníaco de 20 a 21 por 100. Superfosfato de cal de 
18 a 20 por 100. Cloruro de potasa de 50 a 52 por 100.

SIEMPRE buena graduación. 
SIEMPRE buen peso.
SIEMPRE precio económico.

VENDE EN ESTACION DE YANGUAS

tetar BENDITAS, tienen la particulari
dad de aer LUMINOSAS Y VISIBLES 
EN LA OBSCURIDAD, gradea a un 

procedimiento científico i 
SI le Interesa a usted poseer una de estaal 
■anvillas, obtendrá detalles ORATUI-| 
TAMENTE escribiendo en seguida a 
INSTITUCION CATOLICA. Apartado1 
de Correos, número 10.055.— MADRIDí

El campeón de los zapatos
informes, Centro gestor, Tole

do, 64,1.°.—Midíid _|Se ponen a la venta 4.000 pares que 
M^rC^ClOS |de reciente fabricación se acaban de

En Mozonciro, ferretería, comestibles, 
cemento «El Cangrejo» y otros géneros

MOTORES ELLVE,, 
¡Son sin disputa los mejores motores de acei

tes pesados Diessel sin ccmpresorl
Arranque instantáneo en frío.
Entrega inmediata. .
Consumo garantizado de 200 a 220 gramos por caballo 

y hora a plena carga.
STOK DE RECAMBIOS PARA TODOS LOS TIPOS

Servicio tie mecánicos
||MAS DE OCHOCIENTASUINSTALACIONES EN ESPAÑA» 

Represe Mantés generales para la Península

PRIM, ,5.—MADRID APARTADO 993
Preaupuestos y consultas, gratis

Necesítase 
representante, facilidad de palabra para 
■egoclo, gran rendimiento. Dirigirse: 
Santiago Adán, Carretas, 22, l.eizquler-

S-GOV1A
Trigo, a 79 reales la fanega.
Centeno, a 58 id., id.
Cebada, a 58, id., id.
Algarrobas, a 65 id,, id.”
Yeros, a 51 id., id.; ■ |

VALLADOLID
Trigo, a 19,75 pesetas los 45,24 kilo- ■

recibir para señora, caballero y niños, 
últimos modelos

da.-MADRID f gramos.
Centeno, los 41.50 kilos, a id. *4,50.
Cebada, los 52,20 kilos, a id. 9,50.
Algarrobas, los 45,24 k'los, a id. 15 75.
Yeros, los 45,24 kilos, a id 12,75.

SEPULVEDA
Trigo, a 23,0 ; pesetas la tanega de 94 

libras.
Centeno, a 16,50 id., id.
Cebada, a 10.75 id., id.
Avena, ¡a 7,60 id., id.
Algarrobas, a 15,09id., id.
Yeros, a 15,00 id., id. '

AREVALO

/A la venta en liquidación permanente 
todo a mitad de su precio

SI no estáis reñidos con vuestros In
tereses, debéis visitarnos y os con

venceréis1
EL SIBIB XX, SAN FRANCISCO, 11, SE60VII

Próximo al Azogúelo
Trigo, a 81 realea las 94 libras. 
Centeno, a 61 2 id., id.
Cebada, a 44 5 id , la fanega. 
Algarrobas, a 59 60 id., id.

SANTA MARIA DE NIEVA 
Trigo, los 45,24 kilos, a ptas, 20,75. 
Centeno, los 41,40 kilos, a id, 15,25. 
Cebada, los 52,20 kilos, a 10,00 id. 
Algarrobas, los 45 24 kilos, a 16,25 id.

RIAZa
Trigo, a 21,50 pesetas la fanega de 94 

libras. !
Centeno, a 16,00 id., id.
Cebada, a 11,00 id., id.
Algarrobas, a 15 00 id., id.
Yeros, a 15,50 id.. Id.

¡
(FRENTE AL PARADOR DE LOS VIZCAINOS)^

Balneario de CTcho ÍBurgosj
Aguas sulfurosas, sulfhídricas, nitrogenadas

' Baños. Duchas. Inhalaciones. Pulverizaciones. Rápidas curaciones
। de picores. Sarna. Eczemas y úlceras de PIEL
Curan BRONQUITIS crónicas, consecuencias GRIPALES, as»8* 

GARGANTA y NARIZ, artritismo, anemia, reumatismo
Verdadero Sanatorio. Magnífico parque. Clima seco, sanísimo

A 16 kilómetros de Miranda. Precios económicos

EL MEJOR PURGANTE A yX A FX A A ■ A

AGUAS DE CARABANA OEPURATKAS
«ITIBUIBStS

«NTINERfETICH

iHedieinal y de leeader. El «oj»' para las ihaeims di la piel Pastilla ’ SP pías, Psdides Hijee di R J Cháv»7¡. Lfigltad, 12. -^a’-drid
DI V1NT* BN PDRFSMBKiA* f l>»OOee«l*»
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